
 

 

 

 

Nº expediente: 1910844A - 21/24TC 

Procedimiento: Modificación de crédito por transferencia mismas áreas de gasto 

Importe: 18.000,00 € 

 

Las Bases de Ejecución del Presupuesto vigente, determinan en el apartado 2 de la 

Base nº 13 que regula las transferencias de crédito, lo siguiente: 

“Los expedientes que se tramiten por este concepto se iniciarán a petición del Centro 

Gestor del Gasto y con la conformidad del Concejal Delegado a la que afecte la 

minoración, previo informe del Interventor, se aprobarán por Alcaldía-presidencia o en 

quien delegue”. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto se han recibido desde la concejalía de Fiestas, 

Promoción del Valenciana y Patrimonio industrial que se dote de 18.000€ la aplicación 

de fiestas, siguiendo con su petición anterior “Dado que es necesario realizar ajustes 

que permitan una mejor gestión económica, por lo que se pretende tramitar el 

expediente de modificaciones de crédito por transferencias de crédito, de conformidad 

con lo que dispone el art. 40 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

Dado que el aumento de la aplicación presupuestaria que se propone es 

necesario para hacer frente a los gastos que se que se van a generar en el 

departamento de Fiestas y Cultura Popular a consecuencia de la programación 

estable de fiestas patronales. 

Visto que no existe inconveniente en la modificación propuesta por la 

Concejalía para dicha modificación, pues el objeto de la misma es programar los 

espectáculos estables que se organizan desde hace años a fin de crear una oferta 

cultural y festiva destinada a promocionar y dinamizar las Fiestas locales, favoreciendo 

la proyección de la ciudad en la época estival y la participación ciudadana en eventos 

de carácter tradicional, así como la organización de unas fiestas más plurales.” 

Y se solicita se realice transferencia de crédito desde los departamentos de 

Promoció de Valencià y Patrimonio, indicando que, en ambos casos, la referida 

transferencia, no afecta al normal funcionamiento de los servicios que se minoran. 

Asimismo, es necesario dotar de agilidad al presupuesto, al haber actuaciones que se 

están demorando por la falta de crédito, por lo que para este acto único se avocan las 
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competencias delegadas por la Alcaldía Presidencia en la Junta de Gobierno Local 

mediante Resolución nº 5412 de 30 de junio de 2023.  

 

Por todo lo expuesto, y visto el informe del Interventor, es por lo que se resuelve: 

 

PRIMERO. –Avocar, para este único acto, la competencia de aprobar los expedientes 

de modificación de crédito presupuestario delegadas a la Junta de Gobierno Local, 

dado lo urgente de las circunstancias que constan en el expediente. 

 

SEGUNDO. – Aprobar la modificación de créditos según el siguiente detalle: 

 

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE

450 3380 22608 Eventos festivos 18.000,00

TOTAL AUMENTOS 18.000,00

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE RC

430 3340 22609 Actividades culturales y deportivas. 3.000,00 29-GABINET DE PROMOCIÓ DEL VALENCIÀ 220240012279

660 3360 22707 Trabajos realizados por otras empresas y profesion 15.000,00 57-PATRIMONIO 220240012280

TOTAL DISMINUCIONES 18.000,00

Área de gasto 3

Aplicación cuyo crédito se aumenta

Aplicación 

Presupuestaria 

Aplicaciones cuyo crédito disminuye

Aplicación 

Presupuestaria 
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